
ID Título 4314872

Informe final de evaluación de la solicitud para la verificación de un Título oficial

Máster Universitario en Formación del Profesorado de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la
Universidad Loyola Andalucía

Denominación del Título

Universidad solicitante Universidad Loyola Andalucía

Centro/s

 • Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School)
(Sede de Córdoba)
 • Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School)
(Sede de Sevilla)

Universidad/es participante/s Universidad Loyola Andalucía

Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas

   La Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento

(DEVA) ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al título universitario oficial

arriba citado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del R.D. 861/2010 de 2 de julio,

por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre y con el  Protocolo de evaluación

para la verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster) (REACU).

   La evaluación del plan de estudios se ha realizado por la Comisión de Evaluación de la

Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, formada por expertos nacionales e

internacionales del ámbito académico, profesionales del título correspondiente y estudiantes.

En caso de que haya sido necesario, en dicha evaluación también han podido participar

expertos externos a la Comisión que aportan informes adicionales a la misma.

   De acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, cumplido el trámite de

alegaciones por la Universidad, la Comisión de Emisión de Informes, reunida en sesión

ordinaria, emite un informe de evaluación FAVORABLE.

   

Nota: Este título habilita para la profesión regulada de “Profesor de Educación Secundaria

Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas”. Resolución de

17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007. Orden ECI/3858/2007, de 27 de

diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007.

Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas.

Recomendación:
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1. Se recomienda corregir el carácter de las asignaturas propuestas. Se califican de manera

incorrecta como "obligatorias" determinadas materias de especialidad que deberían

catalogarse como optativas.

Criterio 6. Personal Académico

Recomendación:

1. Se recomienda ampliar la información del personal de apoyo implicado en el título de

forma directa, como son los tutores de prácticas. 

En Córdoba, a 14/05/2014
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